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Vi'cerrectorado de lnvestígaci'ón

BEeAs  DE  F©RMAcIÓN ADscRITAs A iNs"TuT©s y sERvici©s DE Ap®y© A LA INvE:sTIGAcIÓN

CONveeAToRiA DE  uNA BEeA DE  FeRMAeIÓN  DEL VICERREcToRAD®  D[:

iNvES"GACIÓN -  iitiSTITuTo  DE  iNvE:sTiGAeiÓN  DE  LA viÑA y EL vINo

EI  Vicerrectorado  de  lnvestigación  de  la  Universidad  de  León,  convoca  una  Beca  de
Formaci'ón  con  desti.no  en  el  lnséitut®  de  lnvestigacíón  de  la Viñai y el Vín©,  que  se  regirán
de acuerdo con las siguientes bases:

1a  -  ®BJETIV© V  NATURALEZA  DE  LA  BEeA

-      El  objetivo  de  esta  beca  es  completar  la  formación  práctica  de  los  estudfi.antes  a
través de_la cóláboración  con  él 3-ervid.-o -de Apoyo a:la _Investigación -correspon-di-ente,
para  lo cual el  benefícíarío de  la  beca  realízará el  Pro rama de  Formación  anexo a  la
presente convocaton.a.

-       La concesión y disfrute de esta beca de formación no establece relación contractual o
estatutaria con  la  Universidad,  ní  i.mplíca  ningún compromiso en cuanto a  la posteríor
incorporación del interesado a la plantilla de la misma ni' a becas de otra naturaleza.

-      De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  R.D.   1493/2011   de  24  de  octubre   (BOE  259  de

27/10/2011 ),  el bene_fiCiario de  la  beca ser_-á dado de álta en el  Ré§imen  General de  la
Seguridad  Social,  quedando  acogi'dos  a  la  accíón  protectora  del  mísmo,  con  la  única
exclusión de la protección por desempleo.

Za  -  REqulSIT®S  DE  L®S S®LlelTANTES

-      Graduado en  lngeni'en,a Agraría y del Medi'o Rural.

-      Gonoci'mientos de  análísis  agn,cola  e ínterpretacíón  de  análisis de fertili'dad  de suelos;

se  válorar'á  conocimieritos  en  reálizaci'ón  de -levantamientos =topográficos, ---QGrS,   R  y
Pythono

3a -  D®i-AeiÓN  EeONÓM!eA Y  [)uRAelÓN  DE  LA BEeA

-      La dotación económi.ca de esta beca es de 400 ¬ mensuales,  que se  harán  efectivos al
finalizar cada mensuali'dad.

-      La   duraci'ón   de   la  _beca   es   anual,   con   _fecha   de   inici.o   20/01/2016   y   _feéha   fin

19/01/2017.

-     El  período de disfrute de  la  beca podrá  prorrogarse en  función  del  aprovechamíento
del   Becario,   previ.o   ínforme   favorable   del   Director  del   Servício  y   la   auton'zación
expresa del Vi'cerrector de  lnvesti'gaci'Ón.

=4a-=INe®MPAT"BILIBABE-S

-      El di'sfrute de  las  beca al amparo de esta convocatoria es ípí©_rri[)atfi.ble con cualquier

otro  trabajo  remunerado  o  beca  financiada  con  fondos  públicos  o  pn'vados  a  tiempo
completo.
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5a -  F®RMALIEA¬l®N Y PLAZ©  DE S©He"u[)ES

-      El plazo de presentación de solicitudes será del 22/fl2/20fl5  al  12/01/2016

-      Se  _presentarán   en   el   Regístro   General   de   la   Universidac¡   de   León,   dirigidas   al

Vicerrectorado de lnvesti'gación.
-      Las solicitudes se presentarán acompañadas de la siguiente documentación:

a)   Currículum   Vitae   con   indT'caci.ón   de   estudios   y/o   cursos   rea[i'zaclos,   publicaciones,
becas  obteni.das,  trabajos  de  investigación  desarrollados y  cualquier otra  actividad  o
mérito que el candidato considere oportuno alegar.

b)    Fotocopía del  DNI.

c)   Certi.ficado de notas.

d)   Méritos  que  se  estimen  opc"tunos,  relativos  al  proceso  de  selecci'ón  que  deberán  ser
justificados    mediante    documentos    acreditatívos    y    relacionac!os    en    el    propi'o
cum,culum  (fotocopia de cursos,  seminarios,...).

6a  - _REs®_Luei®N _¡)_E =l.A _e®N:V_®_eAH®RIA

-      La convocatori'a será resuelta por una comisión de selección formada por:

o    EI Vicerrector de lnvestigación.

o    EI Director de área de lnstítutos y SeM'ci'os de lnvestigacíón.

o     [:l Director del Servicio de Apoyo a  la  lnvestigación correspondi'ente.

-      _P_ar_a   _la  _ad_j_udi_cLalci_ón   _de   _la  _be_ca,   _se   _u_ti'lizarán   _los   _criteri_os   _d_e  _selecci_ón   _que  _a

continuacíón se exponen:

o    Titulación y expediente académico.

o    Otros  méritos,  preferentemente  aqueuos  relativos  a  los  conocimientos  a  los
que se hace relaci'ón en  los  requi.sitos de los solicitantes.

o    Los  candidatos  a  esta   beca  podrán  ser  convocados  a   la  realización  de   una
prueba teórico/práctíca y/o entrevista  personal.  La fecha de  realización c!e  la
prueba se comunicar_á con sufíCiente antélaCíón.

-      La propuesta de  resolución incluirá el lístado priorízado de candi'datos propuestos y se
formula,rá   antes   de   que   transcurra   un   mes   desde   la   fecha   de   finalización   de
presentación de  las solícitudes.

-      En caso de que no se  uevase a cabo  la resoluci'ón de la concesíón en el plazo señalado
o en su prórroga,  se entenderán desesti'madas las soli.ci'tudes.

7a  -  ®BLIGAel®NES  DE  L®S  BENEFleIARl®S

-      El  becario  deberá  dedicar  un   m,nimo  c¡e  cuatr®  h®ras  ciiarfias  a  su  formación  en
aqueuas  acti.vidades  relaci.onadas  con  el  Servicío  de  Apoyo  a  la  lnvestigacíón  y  en  e[
horario    que    les    asigne    el    Responsable    del    mísmo    y    de    acuerdo    con    este
Vicerrectorado.
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Deberá  asimismo  presentar  un  i'nforme  de  su  acti'vidad  al  fi.nal  de  la  beca  en  este
Vicerrectorado.

8a  -  RENuNelA ®  BAJAY SuPLENeIAS

-      La renuncía o baja del becario deberán comunicarse al Vícerrector de lnvestigación en
el mísmo mes en que se produzcan.

-     Si  se produce la renuncia o baja del becario durante tos primeros 6 meses de disfrute
de  la  misma,  podrá ocupar la vacante el canc¡idato que figura como suplente.  En caso
de  sustituci.ón,  el  periodo transcum'do será irrecuperable  a  efectos de duración  de  la
becao

Las  discrepanci'as  que  pudieran  deri.varse  de  la  interpretaci.ón  de  estas  bases  y  de  su
aplicación,  serán  resueltas por la Comi.sión de Seleccíón.

En  León,  a 21  de di'ciembre de 2015.

EL VIC[:RRECTOR  DE  INVESTIGACIÓN,
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PR©©RAMA  [)E  F©RMA¬l©N  E9ARA  LA  B[:eA  e©NV®CAE)A

lo establecido  en  el  R.D.  1493/2011  de 24 de octubre B®E:  259  de  27/10/2011
deberán ser dados de alta en  la Seguridad Social y
de  colaboración  de  acuerdo  con  los  re

c¡eberán  c¡esem
los  becarios

peñar las actividades de formación
uerimíentos ue  se  establecen  en  el

Formacióni

Caracteri'sticas de  la formación:

siguiente  Programa  de

Reqlización de_análisis de fertilidad en suelos de viñedo (determinación de parámetros fís¡cos y
químicos).  Análisis e intérpretación de los datos obtenidos.  Realización de recomendaciones de
fertilización en base a los datos analíticos obtenidos.

_-___Qbjetivos:
Dotar al dlumno de-los conoCimientos téóricos y prácticos requeridos tanto para [a rea[Íza¿¡ón c!e
análisis de fertilidad en suelos de viñedo, como para su posterior interpretación agronómica.  De ¡gual
moc!o, el alumno reübirá formaüón en el desarrollo de análisís estac!ísticos,  tanto descr¡ptivos como
de inferencia, con el objeto de poder establecer conc[usiones rigurosas.

-  Datos  del Tutorii:  Dr.

Nombre.. José Enrique
Apellidos:  Garzón JJ'meno
-¬argo.. -PrcjfesorTitü[ar de' Uriive-rSi-dadlDire-ctor- ITistituto -de  lwestigaüón -de-la'-Viñ-a y ¿rViTTTo

Unlc]acl o cer\tro c]e (iestino..  Instituto de lnvestigación de  la Viña y el Vino

Sistema de tutcm,a:
La evolución del alumno será monitoreada mediante  la exigencia de una entrega de informes
periódicos (mensuales), en  los cuales detallará las tclreas realizadas durante el período de tiempo
correspondiente al período citcldo.

[:valuacíón  de  la  formacíóniii:
El alumno será evaluado med¡ante una prueba c!e tipo teórica-práctica que consist¡rá en [a real¡zac¡ón
de un análísis de fertí[Ídad de un suelo y en [a evaluación ao-ronómíca de  los resu[tados obtenídos,  cie
tal forma que deberá de entregar una recomendación de fertílización acorde a ta[es resultac!os.

-  Galendan.o de  las acci'cmes formati.vas prevístas:

¬ronograma orieritativo dél desclrrollo de-la formación..

Mesla4 Mes5a8 Mesga  í2
(2OÉ6) \:  `:s:  -.... (2®q6)

Análisis  de suelos X:XXX XXX
Análisis de úejidos foliares XXXX
Análisis de datos XXX %%
Iníormes Agronómicos XXX XXX XXX

EI  Director del  lnstituto de  lnvestigaci'ón de la Vi'ña y el Vino,

E=_-_
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Fdo.:  José Enrique Garzón Jimeno
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